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LOTA, 30 de Noviembre de 2021.-
DECRETO N" 3.181 (C)
Vistos:
a) Memorir¡dum N" 248 de f*ha 29llll202l, Sr. Alcalde, que

ordena prcnogar nombramienlo para la anualidad 2022, al S¡. LUIS FIERRO MOLINA.
b) Iaciso 3'del Art. 2'de la Ley N' 18.883, Estatuto Administrativo

para Funcionarios Municipales-
c) Decreto N' 2.741 @, de fecha 30.11.2020, que prorroga

nombramiento a Cont¡ata por el periodo comprendido ent¡e el 0'1.01.2021 hasta el 31.12.2021, a don LUIS FIERRO MOLINA,
Auxiliar, Grado 14" Il.M.R.

d) Reglamento N' 02. de fecha 26 de diciembre de 2018, que fija la
planta de la nuúe Muicipaüdad de Lota, tomando razón con Gcha 05 de noviemb(e de 2019, por Contraloria Regional del BioBio,
por orden del Contralor General de la República, pubücada en Diario Oficial, con fecha 09 de noviembre 2019.

e)Resolución N'6 del 29.03.2019, de Contaloria Geneml de Ia
Repúblic4 que hja normas sobre exención de toma de raz ón de las materias de persooal que indican (por resolución I 60020 I 8).

t)Resolución N" 18 del 30.03.2017, de Contr¿loría General de Ia
Repúblic4 que lija normas sobre tramitación en líüea de Deqetos y Resolrrciones ¡elativos a la nateria de pqsonal que indica.

g) Resolución N" 323 del 23.05.2013, de Cont¡aloría General de la
República, que fija regisho elertronico de Decretos Alc¿ldicios, relativos a las materias de perconal que indica.

h) D.F.L. N" l/2006 de Ministerio del lnterior, public¿do en D.O. el
26.07.2006, que fija texlo retundido de la Ley 18.695

i) Ley N' 19.880 sobre bases de los procedimientos administ¡ativos
que rigen los Actos de los Gganos de la Administración del Estado.

j) El Ot N'3.673, de 27.10.86, de Cont¡aloria Regional del BioBio,
relacionado con caución que deben rendir los ñ¡nciona¡ios confo¡mealaLeyN'10.336.

k) Lo dispuesto en la Ley N" 18.883, Estatuto Administ¡ativo para
l'uncionarios mtmicipales.

Y, en uso de los dispuesto en el AIt 12o y las facultad€s que me
confiere el ArL 63'ambos de la ky N" 18.695, Orga¡ic¿ Constitucional de Municipalidades.

DECRI,TO:
l.- Prorrogase por el periodo comprendido enke el 0l de Enero de

2022, y mientras sea necesario su servicios no excediendo el 3l de Diciembre de 2022, el nombramiento a Contrata a don LUIS
FIERRO MOLINA, , en el cargo Auxiliar, Grado l4'E.M.R. quien por razones rmpostergable de buen servicio
deberá asumi¡ sus ñrnciones desde la fecha de su nombramiento.

2.- El firnciona¡io don LIIS FIERRO MOLINA, debeá cu¡nplir
unajomada de 44 horas semanales, de acuerdo a la siguiente distribución horaria:

-Lunes a Jueves de 08:30 a l7:30 Ho¡as
-Vieanes de 08:30 a 16:30 Ho¡as
3.- Déjese e§ablecido que el Sr. LIIIS FIERRO

MOLINA, desempeñaú fi¡rciones en Repa¡aciones y Mantención Menores , de la Secretaria Comunal de Planilicaciones
(SECPIAN), no estar¡do afecto a la obligación de rendi¡ caución para el ejercicio de su cargo. .

,1.- El gasto que desempeña¡á la p¡esente cont¡atación, será imputado
al 215-2 I42 del Presupuesto Municipal del 2022.-
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Distribuckin:
- Funcionario.
- Cont¡aloría Regional
- Dirección de Cont¡ol
- Sec¡etaria Comural de Planilicacion
- Encmgado de Rernrueraciones
- Departamento de Personal.
- Encargado de Iaventario.
- Página de Transparencia.
- A¡chivo.
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